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RESPUESTA: 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que el Gobierno, y en 
particular desde el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de cara a fomentar el 

consumo una vez se reactive la actividad comercial, se ha planificado el desarrollo de 
una campaña de publicidad. Esta campaña consistirá en la promoción del comercio 

físico con el fin último de contribuir a la sostenibilidad del comercio minorista una vez 
se permita la apertura de los comercios y el desconfinamiento del consumidor. 

 
Esta campaña resaltará aquellos atributos propios del comercio que benefician a 

toda la población, así como la garantía sanitaria que ofrece comprar en dicho tipo de 
comercio, de forma que se genere confianza en el consumidor para volver a sus hábitos 

de compra en comercio físico, con todos los valores que este formato de comercio 
aporta y la sensación de vuelta a la normalidad y a la vida de ciudad que todos 
conocemos. 

 
La campaña se inicia con el comienzo de la apertura de establecimientos 

comerciales de calle y se prolongará hasta fin de año. 
 

 
 

 
Madrid, 02 de junio de 2020 


